
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Expte. Nº 11723/2019

 
VISTO:

La Resolución Rectoral Nº 595/19, por la que se dispone asueto administrativo el día 27 de
marzo de 2019 para el personal Nodocente de las Reparticiones y Unidades Académicas
ubicadas en la Manzana Jesuítica y a dos cuadras alrededor de la misma, debido a las medidas
de seguridad dispuestas  por celebrarse los días 27, 28 y 29 del corriente en la ciudad de Córdoba
el VIII Congreso Internacional de la Lengua Española (CILE);

Y CONSIDERANDO:

Que entre las mencionadas Unidades Académicas se encuentra la Facultad de Arquitectura,
Urbanismo y Diseño, sede Centro,

Por ello,

EL VICEDECANO DE LA 

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO Nº  1.- Adherir al asueto administrativo dispuesto para el día 27 de marzo de 2019,
exclusivamente para el personal Nodocente que cumple funciones en la sede Centro de la
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño.-

ARTÍCULO Nº 2.- Incluir en Digesto Electrónico, comunicar al Decanato y demás Áreas
Administrativas, dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los interesados, dese al
Registro de Resoluciones y archívese.-
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